
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, siete de diciembre de dos mil veintitrés  

 
RADICADO:  05001 31 05 018 2021 00272 00 

DEMANDANTE:  LEONEL DE JESUS GRISALES MUÑOZ 

DEMANDADOS:  TERMITA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

HEREDEROS DETERMINADOS: MARÍA CLAUDIA ZAPATA, 

ZULUAGA Y NICOLÁS ZAPATA ZULUAGA 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, la apoderada de la parte demandante 

solicita la entrega de los dineros que se encuentran consignados a órdenes de este 

Despacho; teniendo en cuenta que la suma consignada no corresponde a costas porque el 

proceso se encuentra en trámite,  por el momento, no se accede a la petición de la 

memorialista. 

 

 En el mismo sentido, se requiere a la sociedad demandada TERMITA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, para que informe a esta judicatura, a qué corresponden los dineros que se 

encuentran consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente proceso, 

mediante título 413230003848428 por valor de $2.293.225,00, consignación allegada con 

la contestación de la demanda, si la misma corresponde a un pago extra proceso y si está 

condicionado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

           ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 
JUEZA 

 
ERG 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados N.º 208 de diciembre 11 de 2023. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 
 

 

 

 
 



 
 


